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Demarcación de Costas en 
Cantabria Calle Vargas, 53. 3ª
39010         Santander         (Cantabria)      

En  fecha  07/03/2022  esa  Demarcación  de  Costas  concedió  a este 
Ayuntamiento  autorización para  el  mantenimiento  de  la  ocupación  del 
DPMT de área de juegos infantiles en el barrio de la Ribera por un plazo de 
cuatro años, expediente de referencia AUT02/22/39/0010.

Transcurrido ese plazo, la existencia de esa instalación se ha consolidado 
como  un  activo  para  los  vecinos  y  visitantes  del  municipio,  por  lo  que 
solicitamos a esa Demarcación de Costas de Cantabria, que conceda 
autorización  para el  mantenimiento  de esa área  de juegos  en  la  misma 
ubicación por un plazo de cuatro años.

En Escalante, a la fecha de la firma electrónica.

El Alcalde 
Francisco SARABIA 
LAVÍN

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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